
  

Guayaquil, 30 de diciembre del 2014 

Señora 

GERENTE GENERAL 

CARACIOLO S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente notifico que en esta fecha, Luz María Pesantes Fajardo en calidad de 

Gerente General de la compañía JUNIORNEGO S.A., por los derechos que represento he 
procedido a ceder, libre y voluntariamente, UNA (1) acción ordinaria y nominativa, de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), contenidas en el título N2 — de la 
compañía CARACIOLO S.A., a favor de la compañía IDC INTERNATIONAL DEVELOPMENT 

CO BV,, de nacionalidad holandesa, debidamente representada por su apoderado el Ing. 
Sergio Roberto lannuzzelli Granja. 

Le agradecemos se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía CARACIOLO S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
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Razón: Con fecha 30 de diciembre del 2014, se tomo nota de la transferencia de 

acciones en el libro de acciones y accionistas 
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